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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 
 

Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00113 00 

Sustanciación No. 386 

 
En conocimiento de las partes el oficio MDV-0388-2022 de fecha 06 de abril de 2022 

proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia Quindío, mediante el cual se 

informó que surte efectos legales el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados a la común 

demandada LIDA MARÍA ARCILA MARTÍNEZ dentro del proceso que se adelanta en ese 

Juzgado con radicado No. 630014003009 2019 00705 00. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 58 

Fecha de notificación por estado 18/04/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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